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Migración globalizada

El neoliberalismo exacerbó la monopolización y

mercantilización de los recursos naturales (renova-

bles y no renovables) y desarrolló formas de produc-

ción y consumo que minan la reproducción amplia-

da de capital: ha depredado el medio ambiente; ha

expoliado saberes, cultura y territorios de los  pue-

blos originarios; ha precarizado las condiciones de

reproducción social de los trabajadores globaliza-

dos; ha mercantilizado los bienes comunes, genera-

do productos prematuramente obsoletos, y ha

impuesto una identidad cosmopolita sustentada en

el consumo compulsivo. El control estratégico de los

recursos naturales por parte de las empresas trans-

nacionales se ha sustentado en invasiones militares,

guerras étnicas y religiosas, pérdidas de autosufi-

ciencia alimentaria, eliminación del estado de bien-

estar social, inestabilidad política y pauperización

generalizada. Una de las salidas a tales situaciones

ha sido la emigración internacional, ya en la moda-

lidad de refugiados políticos, afectados ambientales,

víctimas del crimen organizado o la laboral (cualifi-

cada o no): Europa es el principal destino de los

expulsados de África y Medio Oriente; Estados Uni-

dos, de los latinos, caribeños y asiáticos.

Las sociedades receptores de los flujos migrato-

rios manifiestan actitudes encontradas: de permisivi-

dad y tolerancia y multiculturalismo  versus no admi-

sión y expulsión de aquellas culturas que consideran

una amenaza al estilo de vida occidental de la

población blanca. En muchos casos, las sociedades

receptoras son sensibles a la inmigración en tanto

que reduce costos salariales y les permite gozar a los

anfitriones de mayor poder de compra, sin embar-

go, no los quieren integrar como iguales: les niegan

permisos de residencia poslaborales y la ciudadanía

por nacimiento a sus descendientes. Los inmigrantes

pueden permanecer en tanto fuerza de trabajo tem-

poral, pero sin derecho a reunificación familiar ni al

usufructo de derechos laborales y humanos. El pro-

blema se agudiza cuando los inmigrantes sienten

que la cultura dominante es una amenaza a la pro-

pia, ahí, los odios mutuos exacerbados generan coti-

dianos enfrentamientos expresados en la negativa

de los inmigrantes a integrarse a la cultura domi-

nante, y la de los blancos xenofóbicos y racistas, que

los quieren expulsar.

La globalización del capital privilegió la destruc-

ción de las autosuficiencias alimentarias de los países

llamados en desarrollo, y a través de los organismos

multilaterales de financiamiento y de comercio

mundial, los conminó a la desregulación económica,

apertura comercial y a la privatización de las empre-

sas estatales. Se abortó cualquier práctica asociada

al estado de bienestar y el mercado sería quien regu-

laría el funcionamiento de los factores de la produc-

ción; fue el fin de la rectoría del estado, de la preva-

lencia estatal en sectores estratégicos y de los mono-

polios de estado. El campo se despobló, el trabajo se

precarizó y la dinámica del crecimiento económico

estuvo determinada por el comercio mundial y la

entrada de capital foráneos. Con el neoliberalismo

se globalizó la emigración internacional hacia los

países capitalistas desarrollados, especialmente ha-

cia aquellos con tasas de crecimiento natural (naci-

mientos menos defunciones) de la población menor

a uno por ciento y poblaciones envejecidas que re-

querían cuidados de salud. Las condiciones de valo-

rización del capital global son las determinantes de

los flujos migratorios, la desvalorización y sobre ex-

plotación de la fuerza laboral y la intensidad en la

expoliación de territorios, recursos minerales, ener-

géticos y de biomasa son las causales de fondo,

revertir los flujos migratorios, como apunta Slavoj

Žižek (Las nuevas luchas de clases. Los refugiados y

el terror) nos demanda una lucha de todos en con-

tra del capital global que los engendra.
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Violencias de género

Sergio Cortés Sánchez

sercorsan@hotmail.com

· Imagen tomada de http://nosoyasistenta.com/los-tipos-de-violencia-contra-la-mujer/
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Andrea Tarno Fernández

El feminicidio es un delito de alto impacto que se ha colocado en los semáforos de evaluación
de desempeño en el área de seguridad pública como un indicador “in crescendo”. Hay
demandas de las mujeres y de las organizaciones de la sociedad civil que denuncian las omi-

siones de parte de las autoridades ministeriales, calificando su incapacidad para actuar en el segui-
miento de los delitos, en calidad de cuasi-cómplices.  En los análisis académicos y de los profesio-
nales del Derecho se formulan señalamientos a las autoridades responsables de impartir justicia,
sobre las deficiencias que imperan para la procuración, persecución y castigo de este delito. En
materia de persecución se ha cuestionado la eficiencia de las autoridades ministeriales para el
esclarecimiento de la mecánica de los homicidios y el seguimiento de las investigaciones para dar
con los autores de los delitos. A la par, a pesar de existir protocolos debidamente estructurados para
dar seguimiento a las muertes por feminicidio —que aplicados— deberían aportar elementos pro-
batorios para formar una carpeta de investigación a “prueba de ácido”, derivado de la difi-
cultad para interpretar el tipo penal y la conducta delictiva, la carpeta no
alcanza a sostenerse y se diluye, conformando el delito de homicidio
doloso con agravantes, cuando bien nos va. Se ha insistido en que
esta dificultad de tipo técnico requiere de capacitación específica con
un enfoque de perspectiva de género para determinar el tipo penal y
la conducta delictiva que encuadre el delito de feminicidio. Derivado
de estas consideraciones, las autoridades encargadas de impartir
justicia se ven rebasadas o se dejan rebasar produciendo un
fenómeno doblemente complicado: la impunidad y la degrada-
ción social post mortem de las mujeres víctimas de este delito.

En abril de 2016 la Organización de Naciones Unidas publi-
có un estudio que reportaba a 14 países latinoamericanos1 en el
ranking de los 25 países en los que se computó el 56 por ciento
de muertes violentas entre mujeres. Centroamérica acumula el
mayor número de casos, y Colombia se analiza de manera particu-
lar en virtud de que existe un conflicto armado; aun así, reporta el
52 por ciento de muertes violentas de mujeres.

El feminicidio es, pues, un tema que requiere nuestra aten-
ción, ya que es considerado el último eslabón de la violencia, es
por ello que en el ámbito internacional, para su estudio, análisis
y seguimiento se proponen tres dimensiones: como genocidio,
como crimen de lessa humanidad y como crimen de guerra2. 

En materia penal se ha clasificado, a fin de acotar las dificulta-
des técnicas que enfrentan los responsables de sancionar el delito para encuadrar la conducta
penal y a partir de ello contar con elementos para el diseño de políticas públicas de distinto
orden en materia de prevención del delito y de la aplicación de sanciones. Para ello se estable-
cieron cuatro divisiones fundamentales:

a) Íntimo – vínculo de orden afectivo con el victimario,
b) No íntimo – sin vínculo afectivo, puede ser de orden casual en manos de un desconocido3,
c) Por conexión – víctima colateral derivada de la agresión a otra mujer, y,
d) Vinculado4– cuando existe violencia generalizada.
En realidad es un tipo de homicidio por el que se priva de la vida a mujeres, consideradas

vulnerables, desde una visión androgénica. Lagarde (2006) apunta, de manera adicional, el
hecho de que es un delito que se sucede en un contexto de colapso institucional. Sus caracte-
rísticas son: impunidad, ausencia de apego al protocolo de la investigación y de sanción no apli-
cable. Desde esta visión podemos considerar tres temas: los aspectos jurídicos, las dinámicas
sociales y la crisis generalizada de violencia social que impera en las sociedades contemporá-
neas. Por ello, para analizar la escalada de violencia contra las mujeres no podemos dejar de
lado estos aspectos. En este texto buscaremos detallar estos aspectos, a fin de reconocer la difi-
cultad de resolver en un solo sentido la procuración de justicia, que va más allá de la “ceguera
de género”; se enfrenta a otras dificultades de tipo técnico y doctrinario.

Para el análisis de los aspectos jurídicos el juzgador se enfrenta a una serie de cuestiona-
mientos, entre los que destacan: a) qué elementos debemos valorar para discriminar entre femi-
nicidio y asesinato de mujeres, b) cuáles son los tipos de feminicidio y si son excluyentes (solo
hombres contra mujeres), c) si fue víctima de violencia antes del hecho fatal y, d) lugar donde
fue hallado el cadáver. 

Desde mi punto de vista, dejamos fuera dos elementos: las causas y motivos que generan
el hecho fatal y la relación de la víctima y el victimario, en virtud de que son los elementos que
desdibujan5 el encuadre legal, ya que por una parte, nadie puede justificar la violencia contra

otro ser humano y por la otra, no existe causa o motivo que justifique acciones que atenten con-
tra la vida de otro. Esta postura tiene que ver con evitar que se atenue el hecho violento, ya que
existen causales como homicidios por honor, la emoción grave o la ira, que se convierten en
sinónimos de inimputabilidad del hecho violento. 

En otro sentido, cuando hablamos de las dinámicas sociales se ha colocado al patriar-
cado en el eje de la discusión como responsable de las prácticas violentas hacia las muje-
res, cosa que es cierta; sin embargo, no se ha considerado el hecho, de que el análisis desde
el umbral del patriarcado está sesgado, ya que para abordarlo de manera integral, se deben
incorporar las políticas económicas de corte neoliberal que han agudizado las desigualda-
des, señalado las diferencias y exacerbando la competencia laboral y el deterioro de la cali-
dad de vida de los trabajadores, llámense hombres y mujeres, destruyendo el bien común

que ha sido sustituido por un yo no solo individualizado, sino carente de
contención social. 

Reconocemos que la violencia es un hecho que afecta a la socie-
dad en su conjunto, que en la práctica las dinámicas sociales se
nutren a través de la reproducción social de significados, represen-
taciones y símbolos que tienen en conjunto el efecto de ligare que se
produce a través del trabajo femenino. Se discute la pertinencia de
los señalamientos que colocan los cambios en la vida de las muje-
res como detonadores de las rupturas y reacomodos en las dinámi-
cas sociales y por su magnitud no han logrado encontrarse dinámi-
cas sustitutivas para adaptarse a los cambios de estos postulados en
virtud de que la mujer ha ampliado sus funciones fuera del ámbito
doméstico, colocándose como actora activa de la sociedad. En el
caso de los hombres, los temas han quedado inconclusos; segui-
mos encontrando un imaginario masculino que se desarrolla alre-
dedor de un modelo de mujer que ha sido rebasado por un mode-
lo modernizado que responde a la demanda que amplía el espectro
de funciones apartándola de las tareas domésticas. 

Se ha pretendido incorporar al debate que la exacerbación de
los hechos de violencia contra las mujeres tiene que ver con la apli-

cación de dispositivos disciplinarios que se imponen de manera
más severa, ya que se ha responsabilizado a las mujeres de las
violencias que viven, por haber dejado de cumplir su papel;

estos hechos violentos pretenden con su aplicación devolver el esta-
do de la cosa a la “normalidad”. Es la parte disciplinar del castigo que se pretende obviar
pero que se cuela entre las notas de los periódicos y las charlas de café, opera como en el
Medioevo, como acto que busca, a través de ejemplificar, contener a quienes se atreven a ir
más allá de lo que los dispositivos disciplinarios permiten. 

Recoloca la discusión sobre la supuesta democratización de la familia contemporánea. Y
la recoloca porque discute temas que no se habían incorporado con las familias diversas, los
matrimonios entre parejas del mismo sexo y la nueva configuración de relaciones sociales y
de género, durante años, su negación operaba como telón de fondo para ignorarlas, negarles
derechos y estigmatizarlas.

Esta dimensión del análisis es, desde mi punto de vista, la que debemos analizar y a par-
tir de ella proponer políticas públicas que reviertan el colapso institucional que enfrentamos
como sociedad, ya que lo que se ha constituido de manera generalizada, es un tipo de vio-
lencia sistémica en la que se manifiestan entrecruzamientos de aspectos políticos, sociales,
culturales y económicos que rebasan al género. 

andreatarno@yahoo.com

Liza Aceves López

Los asesinatos son parte del arsenal que el
patriarcado ha ido acumulando para contro-
lar y someter a las mujeres; es el arma más

poderosa y el recurso de última instancia. 
Cuando se asesina a una mujer se elimina un

cuerpo sobre el que ya no es posible tener control
o sobre el que ya no se quiere tener control. El ase-
sinato es el acto de control definitivo porque eli-
mina toda voluntad. A diferencia del suicidio, la
decisión de concluir es de un tercero que ejecuta,
el que controla. Con el feminicidio se muestra la
existencia de un último recurso para todas aque-
llas que se pasan las normas del patriarcado, recor-
dando a los que ejercen otras formas de violencia
contra las mujeres que siempre queda un mano-
tazo en la mesa que no olvidarán. El dispositivo
opera en dos sentidos: primero, disemina el brutal
escenario al que estamos siempre expuestas;
segundo, legitima por igual a golpeadores, acosa-
dores, violadores y perpetradores del abuso eco-
nómico o psicológico porque logran ubicarse en
una escala más tolerable de la agresión. 

Los feminicidios sirven de muchas formas a una
construcción social que se sostiene en el someti-
miento de los cuerpos de las mujeres.

Primero, banaliza y normaliza la microviolen-
cia. El asesinato deja fuera de la discusión política
otras formas menos concluyentes de violencia.
Frente a los asesinatos, el acoso sexual, la discrimina-
ción laboral, las cargas inequitativas de trabajo en la
reproducción de la vida y otras formas de abuso se
repliegan al anecdotario de la cultura patriarcal. En
un contexto de violencia extrema como en el que
estamos viviendo parece una superficialidad señalar los micromachismos o
desarrollar una estrategia de lucha contra las diferencias salariales, los acosos
sexuales, la invisibilización de las mujeres en los espacios públicos, el desigual tra-
bajo en la crianza y manutención de los hijos y un largo etcétera. Un ejemplo claro
de esto está en los contenidos mediáticos que todos los días soportamos y en con-
tra de los cuales nunca saldremos a marchar; la otra cara es la normalización en las
redes de bromas misóginas que no pueden ser respondidas sin que alguien llame
a la cordura a las mujeres rabiosas que se quejan. Hay un tema más importante
que atender aunque todos sepamos que la raíz de un asesinato es la deslegitima-
ción de las mujeres en la cultura patriarcal. 

En segundo lugar muestra con estridencia el recurso de última instancia que
el patriarcado tiene para controlar la conducta de las mujeres; la violencia o su
latencia permite sostener un sistema de privilegios y el ejercicio del poder sobre
y en contra de las mujeres. El feminicidio y su brutal mensaje del máximo costo
posible restablece relaciones de sometimiento de las mujeres con las estructuras
patriarcales en el seno de la casa, en el trabajo y en todo el espacio público.
Todas las mujeres se hacen conscientes de que no han alcanzado el máximo de
la agresión a la que pueden ser sometidas, pues aún están vivas. En ese sentido,
mientras más violencia se muestra en el asesinato mayor es la función de control
sobre los cuerpos femeninos; mientras más desafiamos al orden patriarcal
encontramos formas más morbosas de castigarnos, agresiones sexuales tumul-
tuarias, penetraciones con objetos, desmembramientos, quemas con ácidos y
desaparición de los cuerpos. No deben ser las mujeres asesinadas las que desafí-
an con vehemencia el orden patriarcal; ellas son una representación de todas las
mujeres; sus asesinatos son para todas, también para los hombres que se niegan
a cumplir con el papel de controladores. 

En tercer lugar, como en todo círculo de violencia, el feminicidio también da
pie a que los varones den muestra de su consideración, a que elaboren discursos y
muestren la cara amable del patriarca, la de aquel que no lo había notado: la del
recién llegado a una villa de miseria que se conmueve con una pobreza que no
sabía que existía. Esas formas solidarias también son funcionales al reconstituir la
esperanza de las mujeres en una alianza y bloquear la posibilidad de que se ins-
taure un conflicto permanente. Una de las características de esta función social del
feminicidio es que la solidaridad nunca la ejerce solo. La solidaridad de los varones

opera en colectivo o en pareja; debe ser vista por las mujeres y debe ser conside-
rada. Los varones no marchan solos, nunca hacen foros solos, nunca se instala un
conflicto entre distintos grupos de hombres por el papel que juegan en los femi-
nicidios. El asesinato de las mujeres sigue siendo un asunto de las mujeres; somos
nosotras quienes recibimos solidaridad, espaldarazos y reconocimiento o todo lo
contrario. El conflicto no se instaura y por lo tanto no aparece la política en el seno
de la estructura patriarcal porque no todos los hombres son asesinos y no todos los
hombres son violentos, lo cual es cierto. Sin embargo, los hombres que no son vio-
lentos no tienen una política activa en contra de ella, no se pronuncian, no escri-
ben, no marchan en contra de su violencia; cuando tocan estos temas lo hacen en
solidaridad con las mujeres, ocupando espacios que no son suyos y renunciando a
hacerse cargo de su lugar en este sistema. 

Finalmente, el feminicidio sirve para afianzar la idea de que la violencia es un
campo exclusivo de los varones. En la estructura patriarcal las mujeres hemos sido
esencializadas a la condición de víctima y se ha despojado de nosotras todo rasgo
violento. Mientras existen miles de atenuantes a la violencia ejercida por los varo-
nes, la violencia de las mujeres no tiene lugar. El espacio público está lleno de varo-
nes agresivos en los que las mujeres solo pueden participar desde la serenidad y la
tolerancia; siglos de educación en la estructura patriarcal nos han mostrado que
las mujeres no somos ni debemos ser agresivas. Hay una cultura de la violencia legí-
tima y exaltada; esa es para los varones; ellos tienen el derecho a perder la cabeza
o a negociar desde la fuerza; las mujeres que agreden física o verbalmente son ani-
malizadas y luego castigadas. Ante la ola de feminicidios han surgido respuestas
contundentes de las mujeres organizadas; la estructura patriarcal ha dedicado más
energía a mostrar este fenómeno que a sancionar la violencia de los hombres.  

Los feminicidios sirven a todos aquellos que obtienen privilegios de la violencia
y el sometimiento. Es difícil separar al patriarcado de otras formas de dominio pero
resultaría esperanzador que los varones dejaran de ser indiferentes, contestatarios
o solidarios con las luchas de las mujeres y que se hicieran cargo del papel que jue-
gan en la reproducción de estas estructuras, que desplegaran la política para
derruir sus privilegios y se hicieran cargo de repasar los beneficios colaterales que
obtienen con cada feminicidio.

acevesliza@yahoo.com.mx

Aristas, vértices y bordes 
en el análisis del feminicidio:

el Deus ex machina del patriarcado

Referencias

1 Se ha calculado que se reportan siete diarias, y sobre 217 al mes, 2 mil 555 al año.
2 Estatuto de Roma y los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949.
3 En este rubro podemos considerar: los asesinatos por prostitución, por producto de la trata, tráfico de
personas, el considerado transfóbico, el lesbicofóbico y el racista. Caso aparte, merece el análisis de las
mujeres que mueren a consecuencia de la mutilación genital femenina. 
4 Se materializa en la “línea de fuego”, como es el caso de Colombia o donde se lleve a cabo una situa-
ción de violencia generalizada.
5 Criterios de evaluación y análisis que se convierten en atenuantes del delito de feminicidio.

¿Para qué sirven
los feminicidios?

· Foto: José Castañares
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Colectivo ADA

Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en un informe que
difundió en octubre de 2016, son asesinadas en promedio 12 mujeres latinoamericanas y
caribeñas diariamente por el solo hecho de ser mujeres [1]. Infortunadamente en la actua-

lidad esta cifra no parece haber disminuido e incluso tal vez ha aumentando. Aun más, en paí-
ses como México, en donde pese a los esfuerzos de muchas organizaciones, colectivos y medios
de comunicación  independientes es muy difícil encontrar cifras confiables debido a la inefi-
ciencia, obstrucción, complicidad y encubrimiento por parte del estado. En algunos medios se
menciona que actualmente ocurren al menos siete feminicidios diarios [2]. Pero, ¿cómo saber-
lo con certeza cuando el mismo Estado se niega a dar información, a levantar denuncias de des-
aparecidas, a dar seguimiento y castigo  a los casos de feminicidio? 

El feminicidio como categoría en México fue reconocido por primera vez en Ciudad Juárez
en 1993 por el homicidio de una niña de 13 años, Alma Chavira Farel; a 24 años de este crimen
y del reconocimiento de los crímenes de odio contra las mujeres aún nos queda procesar si esta
categoría nos ha sido útil y de qué forma actualizarla en el nuevo contexto ante la imbricada
situación de la violencia generalizada, la absurda guerra contra el narcotráfico, la precarización
de la existencia y la trata de personas. Vemos con preocupación el uso despolitizado del térmi-
no, al punto de correr el riesgo de que pierda el sentido y solo sea sinónimo de homicidio, nor-
malizando así una violencia desmedida sobre lo femenino.

Sin embargo, no queremos escribir esta nota desde los números, desde las imágenes, desde
la violencia, desde las lágrimas, desde el terror. Porque es un lugar que el estado patriarcal creó,
le conviene que exista, le conviene sembrar miedo, hacernos creer que somos impotentes ante
tanta violencia, ante tanto oscurantismo. Quiere atrapar a nuestras mentes en círculos o labe-
rintos en los que dejamos de ver a la violencia como sistémica y al capital peleando por la pose-
sión de nuestros cuerpos y generando falsas dicotomías que nos fragmentan aun más.

Pero entonces, ¿desde dónde escribiremos, desde dónde nos nombramos, desde dónde bus-
camos justicia y lo más importante, desde dónde construimos una vida digna?

Se ha dicho y se ha probado una y otra vez que el responsable de esto es este sistema
capitalista patriarcal, y hay que acabar con él, pero más allá de las explicaciones teóricas está
la construcción y resistencia en la cotidianidad, sabiendo de antemano lo complicado que puede
ser tratar de generar vida en este ambiente en donde en la mayoría de las ocasiones la misma
comunicación y consonantización de la problemática implica violencia.

Entonces, ante esta realidad tan dolorosa, tan plagada de incertidumbre, miedo —por
nosotras y las otras, las cercanas, la familia, las hijas, las sobrinas, las desconocidas—, des-
esperanza y desolación, ¿qué queda?... Queda todo, reconstruir un espacio donde el miedo,
la impotencia, sean potencializadores, sean ese impulso para cambiar las cosas, sean eso que
nos permite no confiarnos y estar alertas, pero que al
mismo tiempo algo que movilice y crea. Ese, ese es el
miedo que necesitamos. Y sobre todo no olvidar que el
mundo se construye.

Y es verdad que hemos logrado cosas; actualmente
hay mucha actividad desde los diferentes feminismos
buscando formas para hacer denuncias, generar comu-
nidad y detener los feminicidios. Una muestra de acción
colectiva fue el pasado 24 de abril, en el que mujeres de
muchas ciudades de México y de América Latina sali-
mos a gritar #Vivasnosqueremos, generando también
un gran movimiento en redes sociales.

Existe también un movimiento importante de
autodefensa feminista. Es aquí donde nos interesa
profundizar. Empecemos por  aclarar que no es lo
mismo la defensa personal que la autodefensa femi-
nista; “la autodefensa feminista no solo consiste en
aprender a golpear o volverse experta en alguna arte
marcial, sino en crear un espacio de seguridad, auto-
cuidado colectivo, en generar redes afectivas.
Reflexionar sobre la violencia en todas sus formas y
trazar estrategias. En nombrar, denunciar, señalar y de
nuevo nombrar... lo que nos oprime, pero fundamentalmente en nombrar nuestros deseos,
nuestros sueños, nuestras emociones; es construir desde nosotras mismas; lo que no se
nombra no existe.

— La autodefensa feminista parte de reconocer que este sistema “capitalista patriarcal
heteronormado” se basa en la sujeción, explotación y dominación  de lo femenino, ¡en eso radi-
ca y garantiza su continuidad y existencia! Concretamente en la invisibilización y explotación
de la reproducción de la vida —no solo en la generación de plusvalía—, en el despojo y saqueo
de los recursos de la naturaleza. Por ello nos resulta imposible pensar en un sistema capitalis-
ta justo, democrático y con equidad.

— Partiendo de la base de que nos encontramos en un sistema que atenta contra lo feme-
nino y las mujeres, surge la imperiosa necesidad de sobrevivir y defender no solo nuestra vida,
sino también nuestra alegría, nuestra autodeterminación, nuestra libertad y colectividad.

— La autodefensa feminista propone movernos de lugar, salir de la victimización, del des-
amparo y la fragilidad. Propone desarmar estos imaginarios, ser capaces de subvertir el orden
simbólico patriarcal. Este movimiento implica lazos de colectividad, sororidad y acompaña-
miento. Implica generar comunidad y romper el aislamiento y reclusión al que nos somete día
a día en diferentes formas el patriarcado. Tarea difícil, pero de ello, como ya dijimos antes,
depende nuestra existencia; tenemos la certeza de que juntas somos más fuertes.

— El autocuidado es otro eje fundamental de la autodefensa feminista; durante siglos nos
han querido arrebatar el conocimiento de nuestro cuerpo y su funcionamiento (como ejemplo
de ello hay diferentes movimientos, desde las ginecopunk en Barcelona, el movimiento de muje-
res parteras en México, y el gran movimiento de aborto seguro en latinoamérica); nos han edu-
cado para ser cuidadoras; han generado la cultura de la sumisión y el sacrificio, haciéndonos
quedar siempre en segundo plano; entonces se propone al autocuidado como la resistencia al
abandono de nosotras mismas, como un grito que dice aquí estamos, y queremos vivir. Por ello
cuando decimos ninguna agresión sin respuesta es parte de nuestro autocuidado también.

— Este movimiento va por la recuperación de nosotras mismas y nuestros espacios. Se trata
de recuperar y generar nuestra fortaleza, tanto física como mental, De recuperar los espacios
que nos han sido arrebatados, de usarlos con libertad y seguridad; por eso las consignas “la
calle y la noche son nuestras”. 

— Entonces no es difícil deducir que el cuerpo femenino es un campo de batalla, el cual
no estamos dispuestas a ceder; la autodefensa feminista reivindica nuestro derecho a decidir
nuestra sexualidad y cómo la ejercemos, si queremos o no reproducirnos, rompe con los cáno-
nes de belleza y comportamientos colonialistas que nos han impuesto y taladrado el cerebro;
rotundamente nos negamos a que nuestros cuerpos sean una mercancía, un objeto inter-
cambiable. Defendemos  nuestro derecho a caminar por la calle sin ser acosadas, manosea-
das, golpeadas, secuestradas.

— La generación de redes afectivas sanas es fundamental en la autodefensa feminista; el
amor en el capitalismo es destructivo; querer a alguien significa querer tener, poseer; una de las
principales armas que han usado contra nosotras es el amor romántico; la muestra es que la
mayor parte de los feminicidios fueron realizados por las parejas sentimentales de las mujeres
a las que les arrancaron la vida. 

— Por último la memoria, la digna rabia, la alegría y la creatividad. Ante la realidad que
nos quiere imponer el patriarcado no podemos negar que estamos enojadas, rabiosas, tristes,
desoladas, con un miedo constante de saber que estamos desapareciendo y muriendo. Con un
dolor en el pecho que no permite respirar porque sabemos que nuestras compas muertas en
feminicidio no han recibido justicia, porque sabemos que muchas de nosotras sufrimos una

situación de trata, porque sabemos que este mundo
capitalista patriarcal no tiene nada para nosotras que
no sea la sujeción.

Pero justo porque tenemos memoria, porque no
olvidamos, ni perdonamos, no les vamos a regalar
nuestras vidas y mucho menos nuestra alegría. 

Entonces, ¿desde dónde construimos? ¿desde
dónde rememoramos y redimimos? ¿desde dónde bus-
camos justicia? Sabemos que las respuestas las cons-
truiremos entre todas, pero mientras tanto retomemos
nuestra digna rabia, que como dicen los zapatistas es
esa fuerza que se convierte en motor, esa que no permi-
te la desmemoria, ni el óxido, esa que nos dignifica.
Construyamos desde el amor, desde nuestra capacidad
creadora, desde la alegría, desde la escucha. Saquemos
del centro al patriarcado y pongámonos a nosotras y
nuestros deseos. Combatir la muerte desde la determina-
ción de la vida.

Nuestra venganza está en nuestra alegría, en nues-
tra existencia, en nuestro crear. En nuestra vida y lucha
está la memoria y la redención de las que ya no están. 

¡Contra la violencia sistémica, autodefensa feminista!

P. D. Compañeros varones, siéntanse incluidos. Sabiendo que para
ser incluidos es necesario renunciar a los privilegios que les ha otorga-
do el sistema, esto significa ser cotidianamente un  militante disiden-

te del machismo y del patriarcado; suerte con eso, los estamos esperando.

acciondirecta@ada.org.mx
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Itandehui Reyes-Díaz

La impunidad estatal frente a la violencia femi-
nicida y desaparición de mujeres no es una con-
dición que surgió de la noche a la mañana; res-

ponde a un paradigma que ha venido instalándose
en México por lo menos desde la llamada guerra
sucia, episodio posterior a la represión de 1968,
cuando se utilizaron métodos ilegales para criminali-
zar, perseguir, detener, confinar y torturar a miem-
bros de la disidencia social que no se plegaran a los
deseos del régimen. 

La historiadora Adela Cedillo (2014), estudiosa de
este episodio, refiere que durante siglos los podero-
sos exponían públicamente cadáveres, como la exhi-
bición de la cabeza de Miguel Hidalgo y los inde-
pendentistas capturados, en una suerte de pedago-
gía del terror, para disciplinar a la población rebelde.
Durante la época de los setenta a los disidentes
sociales se les deshumanizaba a través del despresti-
gio social, tachándolos de “subversivos”. Tres déca-
das después, los funcionarios públicos se empeñan
en desprestigiar a las víctimas, al sembrar en el ima-
ginario una división entre merecedoras de justicia y
las que no lo son. 

Desde los hallazgos de cuerpos de mujeres asesi-
nadas con signos de violencia sexual en lugares
públicos de Ciudad Juárez hasta las desapariciones
de jóvenes en el estado de México han pasado más de quince años; en este con-
texto, culpabilizar a los y las desaparecidas aparece como una maniobra de dila-
ción para encubrir la incapacidad de los funcionarios públicos. A las madres se les
culpa por no ser buenas cuidadoras: “Es que usted la regañó, seguro la trataba
mal”. A las víctimas se les descalifica, el interrogatorio inicial va dirigido a hurgar
en la vida sexual o manera de vestir de las mujeres, no para abrir líneas de investi-
gación que conduzcan a su localización, sino para estigmatizarla y culparla de su
situación, como si las “chicas malas” no merecieran acciones de investigación para
encontrarlas. Los familiares de las víctimas, en vez de enfocarse rápidamente en la
búsqueda, tienen que emplear una gran cantidad de tiempo en probar la calidad
moral de su familiar ante quienes tienen la obligación de apoyarles. Encima, las
familias de las ausentes deben evitar que su caso de desaparición sea relacionado
con feminicidio, pues si es así, las autoridades no buscarían con vida a la víctima y
podrían forzarles a reconocer restos óseos sin ningún examen forense confiable,
con tal de tener casos resueltos.

En términos cuantitativos no existe una estadística que pueda dar dimensión
del drenado de energía de las mujeres que pertenecen a los núcleos familiares
donde ocurre la pérdida. En primer lugar, frente a la versión oficial, que en la
mayoría de los casos es absurda, deben organizar la experiencia de la pérdida. En
segundo, para dedicarse al kafkiano camino para alcanzar verdad y justicia. 

Son mayoritariamente las mujeres quienes deben salir de su hogar para buscar
a su familiar; lo hacen en circunstancias muy dolorosas y frágiles. Encarar al
Ministerio Público, a las Fiscalías, al forense, acudir a reuniones, entrevistas o mani-
festaciones son actividades que merman en la capacidad económica de las fami-
lias. Esta situación, además, pone en tensión la división sexual del trabajo al inte-
rior de las unidades domésticas; en algunos casos puede que los demás miembros
de la familia asuman el trabajo doméstico, pero en otros el varón-proveedor ter-
mina por abandonar la unidad doméstica. En los centros de trabajo se comienzan
a reducir los permisos de ausencia y se ven obligadas a decidir entre el trabajo asa-
lariado y el caso. La impunidad estatal penetra hasta el nivel íntimo y también frac-
tura la confianza y el cuidado. La violencia en el seno del núcleo familiar aparece
entonces como un efecto de la trayectoria de violencia estructural que es cons-
tante en la vida de muchas mujeres y familias, violencia cuyo flujo no tiene un claro
comienzo y final, se replica como bucle y se articula como un continuum (Russell &
Radford, 1992).

Las familias de los y las desaparecidas padecen además una expropiación del
tiempo, toda vez que de manera sistemática las instancias estatales hacen esperar
prolongadamente. Devienen pacientes (Ouviña 2015), un dispositivo que no es
únicamente producto de la desidia burocrática. Tiene un doble sentido: primero,
que las familias se desmoralicen y desistan de la búsqueda, y segundo, naturalizar
un “así son las cosas con el gobierno”, que permea en el sentido común de toda
la sociedad. Imponer el tiempo burocrático es prerrogativa del poder, y esa

situación la población la resiente en un momento de renovado acercamiento de
sus condiciones materiales de existencia. 

Con la siembra de la violencia e impunidad no solo se desgarran los tejidos que
constituyen lo social-comunitario (Gutiérrez & Paley, 2016), también la apatía, el ci-
nismo y la indolencia aparecen reiteradamente. El miedo parecería paralizarlo todo,
pero nunca en su totalidad. En medio de lógicas extractivas y desposesivas cada vez
más veloces y violentas (Gago, 2014), aparece también un ímpetu por no dejarse ma-
tar, un conatus vitalista que se resiste a que las ausentes queden en el olvido. A que
desaparezcan por segunda vez. En ese sentido, mirar las potencias, aun en las cir-
cunstancias más dolorosas, abre la posibilidad de comprender el dolor desde capaci-
dades afectivas que sean fuente social transformadora frente al agravio sistemático.

Los casos la búsqueda de justicia y verdad se sostienen en gran medida por la
identificación madre-hija y por la empatía hacia otras víctimas. La desaparecida
está ausente, pero sí está, como potencia. Los familiares encarnan su ausencia: “Es
como si me faltara un brazo, una pierna”, repite Guadalupe Reyes al hablar de
Mariana. Con demasiado en contra y a pesar de la intencionalidad de sembrar el
miedo, este no se efectiviza permanentemente en la totalidad del entramado
familiar, hasta el nivel de abandonar el caso. Su ausencia les habla: “No puedes
dejarte vencer por el miedo. Pues mi mamá nunca se rindió, ella siempre estuvo
ahí aguantando todo, y siento que alguien así no se merece morir en el olvido”,
explica Marisol Rizo cuando rememora la amistad madre-hija que tenía con
Dolores, ausente desde diciembre de 2012. 

Son las mujeres de las familias quienes persisten en la búsqueda por verdad y
justicia. Verdad es saber “lo qué realmente pasó” debido a que la versión oficial
no tiene lógica, ni investigación seria. Justicia es “que no vuelva a pasar” a ningu-
na familia, nunca más. Su fuerza la encuentran en lo que llaman amor, no el amor
romántico de la pareja heterosexual, sino una fuerza superior en un sentido cuasi
metafísico de la existencia, pero que encuentra concreción verdadera, refugio e
identificación en su genealogía femenina.
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Actualmente el término feminicidio designa el asesinato de una mujer por
razones de género. La tipificación de este delito es considerada como un
logro por parte de la lucha por erradicar la violencia en contra de las mujeres.

Para comprender el por qué debemos señalar que el género es la construcción
social de la diferencia sexual. Es decir, cuando hablamos de sexo nos referimos a
las características físicas o biológicas con las que nace una persona; este hecho ori-
gina la clasificación de lo masculino y lo femenino; por lo tanto, un cuerpo sexua-
do masculino deberá cumplir con los roles que su sociedad le imponga; de igual
manera un cuerpo sexuado femenino deberá cumplir con los roles que le sean

impuestos por su entorno social. Al considerar la anatomía diferente de mujeres y
de hombres, cada cultura dispone conductas, actitudes y discursos específicos. Los
roles de género pueden ser diferentes en una u otra región, pues no son elemen-
tos naturales, sino sociales. Cada sociedad elabora las ideas de lo que deben ser las
mujeres y los hombres, de lo que se supone es propio de y para cada sexo.

El género es un elemento que condiciona las relaciones entre las personas, e
incluso las convierte en relaciones de poder. Generalmente se espera que cada per-
sona cumpla con los roles que se le han asignado, lo que ocasiona que quienes no
se identifican y adaptan a las normas sean propensos de padecer discriminación y
violencias de distintos tipos, hasta llegar a la violencia física, cuya expresión más
radical es el feminicidio en el caso de las mujeres. 

Debe destacarse que la gran mayoría de los feminicidios se cometen por per-
sonas pertenecientes a los ámbitos donde las víctimas desarrollaban sus vidas coti-
dianas; por ejemplo: familiares, laborales o escolares. Odio, celos extremos, la
necesidad de poseerlas y demostrar que pueden ser disciplinadas y dominadas por
aquellos que se piensan naturalmente superiores son algunas de las principales
causas de los feminicidios. A ello corresponde el que muchas veces los cuerpos de
las víctimas sean encontrados con signos de haber sido sexualmente violentados,
lesionados, mutilados y torturados.

Puntualizar las características del feminicidio permite crear estrategias que inci-
dan en su efectiva erradicación; por ello es visto como un logro. Anteriormente no
existía un término que articulara con claridad todas las dimensiones que encierra
el asesinato de las mujeres por motivos de género, lo que no significa que no se
cometieran estos crímenes. 

Con lo descrito hasta ahora se debe destacar que cuando se alzan voces que
exigen la erradicación de la violencia de género contra las mujeres no se está
negando que  existan otras formas de violencia. Como parte de la humanidad se
comparte el dolor de las personas que son injusta  y cruelmente privadas de la vida.
Caracterizar el feminicidio, denunciar que la gran mayoría de los casos ocurrieron
porque socialmente las mujeres son vistas como seres creados para cumplir ciertos
roles no implica negar que los hombres también están siendo lamentablemente
asesinados, pero sí se busca hacer notar que en su mayoría se trata de contextos
distintos. Las mujeres están siendo asesinadas por sus parejas, por sus padres, ami-
gos, maestros o vecinos: por gente cercana a ellas.

Al exigir no más violencia contra las mujeres, ni una menos o ni una muerta
más, se está reconociendo que cada forma de violencia tiene particularidades que
en muchas ocasiones pueden ser convergentes, pero que deben ser identificadas
con claridad para poder ser erradicadas. Una sociedad que tolera la violencia en
contra de las mujeres, que la justifica y hasta naturaliza es, sin duda, parte del

problema. Un Estado que no ofrece condiciones estructurales para que las mujeres
no sean violentadas, acosadas y abusadas todos los días es también parte del pro-
blema. La lucha contra la violencia feminicida exige justicia para las víctimas, por-
que la falta de castigo penal se traduce socialmente como una falta de castigo
moral e histórico: al no existir un perpetrador al cual culpar, entonces se re-victimi-
za a la mujer y se cuestionan sus conductas, como si la mínima desobediencia a los
roles de género fuera causa suficiente para maltratar y asesinar a las mujeres. 

Los movimientos contra el feminicidio que han surgido en distintos países son
llevados a cabo por todo tipo de personas sin importar los aspectos que puedan

diferenciar a unas y otras. La resistencia en contra de la llamada violencia feminici-
da se organiza tanto por feministas como por familiares y personas allegadas a las
víctimas, así como por toda persona que toma conciencia de este problema social. 

Generalmente sobresalen los casos de feminicidios íntimos o conyugales pues
son los que suceden con mayor frecuencia. Sin embargo, en Puebla se han come-
tido también los siguientes tipos: feminicidio infantil, feminicidio familiar, femini-
cidio sexual, feminicidio por conexión, feminicidio por prostitución, feminicidio
por trata, feminicidio por lesbofobia y feminicidio transfóbico. Este último nos per-
mite aclarar que hay personas que deciden ser mujeres, independientemente del
cuerpo sexuado con el que hayan nacido, y que esto las hace también vulnerables
en las sociedades donde existe una marcada intolerancia a las libertades sexuales
y de géneros.

La desnaturalización de la violencia debe estar en la agenda política si verda-
deramente se pretende erradicar el feminicidio. Es necesario generar políticas
públicas que permitan la deconstrucción de los roles y estereotipos de género
desde la infancia, así como dejar de entender los feminicidios como casos aislados
y, en consecuencia, ofrecer recomendaciones que sugieren que las víctimas son cul-
pables de la violencia padecida, a partir de las buenas o malas decisiones de vida
que hubieran podido tomar.

zayyad3@hotmail.com
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Feminicidio
Denise Lucero Mosqueda La

La ambigüedad de la ley hace difícil la diferencia entre
homicidio y feminicidio; uno de los contantes señala-
mientos es que el tipo penal feminicidio resulta comple-
jo de demostrar
En un principio yo dije que iba a ser muy complicado
traducir una categoría analítica criminológica como es
la violencia femicida o el feminicidio en un tipo penal
porque tiene muchos elementos que confluyen y que
nos impiden ver al responsable del acto final. La vio-
lencia feminicida tiene el concepto de un lugar y un
tiempo determinados; tiene el concepto de impuni-
dad, tiene el concepto que cause problemas en la
sociedad; cómo traduces eso en un tipo penal, pues lo
tradujeron con esto: el homicidio de una mujer por
razón de género, por razón de misoginia o de odio a
la mujer; y no está funcionando, no está sirviendo por-
que nadie lo está entendiendo, ni siquiera las perso-
nas de buena fe.

Solo puede ser sujeto activo, es decir el responsa-
ble del feminicidio un hombre y la víctima solo puede
ser una mujer.

¿Esto también hay que considerarlo 
para las mujeres trans?
Quien argumenta que las matan por razón de género
me parece que está cometiendo un error conceptual
muy importante, primero porque estamos abriendo la
teoría de género a incluir las condiciones personales
sobre la sexualidad y sobre las decisiones que cada
persona toma sobre su propio cuerpo. 

La teoría del género lo que intenta explicar es có-
mo la cultura y el aprendizaje social de los roles socia-
les define lo que es masculino y lo que es femenino en
una sociedad y, cómo se colocan en el poder lo feme-
nino y lo masculino, donde siempre lo femenino que-
da subordinado a lo masculino y esto, ya no debería-
mos explicarlo, es una evidencia mundial e histórica.

Por otro lado estamos perdiendo de vista que a las
mujeres trans no las asesinan por ser mujeres, sino por
un odio homofóbico, no misoginia, que no es lo mis-
mo, es decir, por haber sido hombres y haber traicio-
nado al hombre, lo mismo que sucedió con los hom-
bres homosexuales. Cuando personas como Martha

Lamas incluyen el cuerpo sexuado en esta ecuación
para acoger a las sexualidades de las personas, lo que
hacen es perder de vista las relaciones de supra sub-
ordinación y  regresan al individuo y lo que hace con
su cuerpo, y no en el contexto de cultura y formación
cultural de las personas y de las sociedades, que no es
individual, sino colectivo.

Una mujer no puede cometer feminicidio, porque
no tenemos razón de género para matar a otra mujer;
siempre habrá algún móvil que nos obligue o que nos
impela o que nos haga  matar a una mujer, pero siem-
pre habrá una razón o porque me robó, o porque
quitó al novio o por venganza. Las mujeres no somos
misóginas, la cultura no nos enseña a ser misóginas,
por eso no podemos cometer feminicidio.

En el derecho nos enseñan sobre cómo somos las
personas en lo individual y qué hacemos con nuestro
cuerpo en lo individual y, el feminicidio lo que nos
exige es comprender el contexto cultural, cómo le
hago si no sé hacerlo. Eso es lo que está sucediendo
en policía, procuradurías y tribunales, no saben hacer-
lo y lo están haciendo mal. Yo siempre dije y lo reite-
ro: no debimos haber metido un tipo penal feminici-
dio, sino trabajar con homicidios agravados, que eso
sí sabemos hacer.

Con la tipificación de feminicidio, 
¿qué es posible hacer para superar
esta inoperancia del sistema de justicia? 
En un contexto jurídico androcéntrico, patriarcal y
misógino estos son argumentos que los jueces no
entienden y digo jueces y juezas, no por nada nues-
tras dos flamantes ministras —qué daño nos están
haciendo las dos— dicen que la perspectiva de géne-
ro es dar la razón a la mujer solo porque es mujer; eso

es lo que dijeron recientemente. Señoras, eso no es
perspectiva de género.

En este momento tenemos dos fuertes cargas, en
el sentido literal de la palabra, no en el sentido de
obstáculo, que pesan más en el trabajo que estamos
haciendo sobre los feminismos. Uno de ellos es esta
apertura del concepto género y otra es la crítica —y
esa sí es un lastre— de los hombres, inclusive de los
que están abriendo nuevas masculinidades, criticando
los derechos y la lucha por los derechos y la igualdad
de las mujeres, diciendo: “Y por qué no también los
hombres y, por qué no hay un a fiscalía para los hom-
bres y no hay un instituto para los hombres, etcétera.
Nos están excluyendo ustedes mujeres a nosotros los
hombres”. Perdón, pero nosotras no tenemos la per-
misibilidad social para ejercer esa violencia hacia los
hombres y el hombre sí la tiene, el patriarca sí porque
además es el patriarca el que pone las reglas y ese es
el problema que deriva en feminicidio.

En el periférico hay unos grandes espectaculares
con la leyenda: “Mujer, si tú te dejas…”, la segunda
gran frase: “…tus hijas  se van a dejar”. Otra vez noso-
tras somos las responsables. Sí; el mensaje es para
nosotras. Tú eres la responsable de que la violencia
siga, porque tú te estas dejando. Y a ver, ¿pues no me
dijo el cura que tengo que aguantarme para que mi
hija no se quede sin papá? Entonces, ¿qué hago? Son
mensajes totalmente contradictorios porque no

Feminicidio, justicia 
y responsabilidad 

ciudadana: 
Alicia Elena 

Pérez Duarte y Noroña

1 Carta de renuncia de Alicia Elena Pérez Duarte y Noroña dirigida al
entonces Procurador General de la República, Eduardo Medina Mora-
Icaza, con fecha de 14 de diciembre de 2007.
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A lo largo de su vida profesional, la jurista Alicia Elena Pérez Duarte y
Noroña ha desplegado esfuerzos —desde la investigación y como servi-
dora pública— para que las instituciones de impartición de justicia inte-
gren la perspectiva de género como elemento esencial para entender el
contexto en que se dan las diferentes violencias en contra de las mujeres.
Defensora de los derechos humanos, ha publicado innumerables artículos
académicos relacionados con violencia familiar, prostitución infantil  y
tortura, entre otro tópicos; además de la elaboración de protocolos de
actuación para la aplicación práctica de los modelos de prevención, aten-
ción y sanción de la violencia de género contra las mujeres.

Como Consejera en la Misión Permanente de México ante Organismos
Internacionales con sede en Ginebra, Suiza, conoció los casos de femini-
cidio en Ciudad Juárez y apunta: “las repuestas del gobierno a nivel
estrictamente justicia, solo me voy a concentrar en la justicia, empezaron
a evidenciar que para la justicia mexicana hay delitos que nos son impor-
tantes para la investigación y que las víctimas de estos delitos no son
socialmente relevantes para mover el aparato de justicia”.

Como primera Fiscal de la Fiscalía Especial de Violencia contra las
Mujeres (Fevim) analizó los feminicidios del campo algodonero; insistió en
la jurisdicción de la Fevim en el caso de las mujeres de Atenco por viola-
ción tumultuaria como casos de tortura para castigar y procesar a los cul-
pables y, se enfrentó a la prepotencia, intimidación y omisión de la enton-
ces procuradora del estado de Puebla, Blanca Laura Villeda Martínez, por
el caso de la periodista Lydia Cacho. En 2007 presentó su renuncia como
fiscal ante el proceder del Máximo Tribunal de Justicia de la Nación ante
el caso Lydia Cacho, por considerar que la actuación de los ministros fue
“un atentado a la dignidad y nos deja con la amarga sensación de que
todavía estamos sometidos a poderes de grupos y redes que prevalecen
sobre la justicia, que tienen la capacidad de prostituirla […]”1

Ante el incremento de casos de feminicidios en toda la República
Mexicana, la investigadora del Instituto de Ciencias Jurídicas de la UNAM
ofrece algunos elementos para comprender el tipo penal feminicidio, las
dificultades al interior del sistema de impartición de justicia y la necesi-
dad de que nos declaremos en alerta de género y que actuemos como en
el sismo del 1985.

· Fotos: José Castañares
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estamos entendiendo el contexto de lo que significa violencia en contra de la
mujer por ser mujer, asesinato en contra de la mujer por ser mujer.

¿Hasta qué punto es un problema estructural?
Ciudad Juárez nos demostró, habiendo estudiado y analizado expediente por
expediente (1993-2005) — de los que existían, porque muchos desaparecieron y
muchos ni existían— que 70 por ciento de los responsables era la pareja afectiva o
alguien del entorno cercano de las mujeres y, del 30 por ciento restante —que
son los que no se han logrado aclarar— una fracción es lo que Julia Monjarrez
llama feminicidio sexual sistémico, es decir, este fenómeno que se da en las ciuda-
des fronterizas de permisividad para hacer lo que sea, inclusive matar; efectiva-
mente, un porcentaje de ese 30 por ciento es un porcentaje feminicidio sexual sis-
témico. La otra fracción de ese 30 por ciento son muertes violentas que incluyen
atropellamientos, asesinatos vinculados con robo tanto a comercios como a casa,
que incluyen riña entre pandillas; este porcentaje no son feminicidios, son muer-
tes violentas o bien homicidios en otra circunstancia que no es por ser mujer.

En la fiscalía se estaba haciendo énfasis en que si asesinaban a las mujeres en
el ámbito familiar es porque había una responsabilidad de estado que no se esta-
ba cumpliendo y se hacía énfasis en las estadísticas ¿qué había pasado con las víc-
timas previo al asesinato? y resulta  que más del 90 por ciento de las mujeres ya
habían solicitado ayuda a las autoridades y no la ofrecieron.

En estas rutas críticas —que más bien parecen laberintos— se perdían las muje-
res, desistían de pedir ayuda, regresaban con el agresor hasta que las mataba y
esto no sucede en un lapso de años de relación, sino de muy corto tiempo.

¿Por qué llegas al feminicidio? Porque no hemos entendido este núcleo, este
entorno cercano a la mujer y no la escuchamos, y no le damos la debida atención
y no actuamos con la debida diligencia en ese momento, siempre es <<hay seño-
ra, pero usted qué hizo; a ver, niña, pues dónde estabas para que te violaran>> Si
no lo atendemos inmediatamente la violencia se va agravando hasta llegar al
homicidio; nunca sabemos, cuando ya empezó la violencia, cuando va a derivar en
feminicidio, por eso siempre tendríamos que atenderlas con la debida diligencia.

La misoginia es una realidad, no la tenemos que demostrar, no tenemos que
demostrar que el Sol existe, ahí está, no tenemos que demostrar que el Sol es
incandescente, sentimos el calor, no tengo que ir al Sol a tomar temperatura, no
tengo que demostrar que hay estaciones del año, las sentimos, ahí están. Bueno,
igual, no tengo que demostrar la misoginia, existe, no tengo que demostrar que
las mujeres somos víctimas de una violencia sistemática o sistémica, porque es del
sistema, no nada más se da cotidianamente, sino forma parte del sistema, ya está
demostrado. Utilicemos esos argumentos, estamos en alerta de género, hagámos-
la, declarémosla como sociedad y apoyémonos recíprocamente.

Y en Policía, Ministerio Público y tribunales demos nuestros argumentos con
estridencia, ¿por qué con estridencia? Porque cuando llegamos a tratar de con-
vencer con “¡Ay! Podría ser su hija, su hermana…” Con esos argumentos no lle-
gamos a ningún lado, con los argumentos que sí llegamos son con los argumentos

de señalar la falta de acción y poner nombre y apellido a quien no está siguiendo
el debido proceso. No es la procuraduría, porque la procuraduría es un montón de
gente. Es el ministerio A, B y C, la investigadora, nombre
y apellido, en la delegación fulanito de tal o en la agen-
cia fulana de tal, están haciendo esto y decirlo. Es la
única manera que podamos movernos y romper este cír-
culo vicioso. Regresar a la necesidad de que etiqueten
recursos para hacer protocolos no tiene sentido, de veras, tenemos proto-
colitis aguda y modelitis aguda.

En este sentido, ¿cuál es el papel de las universidades?
En las universidades no nos enseñan ni capacitan para entender el contexto,
entonces ¿cómo quiero que salgan jueces, juezas, ministros, ministras capacitados?
Sí me enseñan muy claramente que la ley es general, la ley es neutral, eso no es
cierto pero no importa, me lo enseñan. Sí me enseñan claramente que hay una
jerarquía de normas jurídicas, piramidal, hasta el tope está la Constitución y que
todas las normas de abajo tienen que respetar lo que la Constitución dice, tampo-
co es cierto pero nos lo enseñan y nos lo creemos. También me enseñan que en tri-
bunales también hay una jerarquía, en donde a primera instancia están jueces y
juezas, en segunda estancia están magistrados y magistradas, luego viene la ter-
cera instancia que es lo federal, también con sus respectivas estancias hasta llegar
a la Suprema Corte de Justicia, y eso lo aprendemos de memoria. Pero no me ense-
ñan que con esas jerarquías, con esos espacios, con esas normatividades, hay un
contexto de vida que tengo que analizar, en todo asunto jurídico, no nada más en
lo penal, pero en lo penal se convierte en especialmente relevante porque está la
integridad física de las mujeres de por medio.

Lo que falta es eso, el conocimiento para hacerlo, entonces tenemos un delito
terriblemente complicado, vamos a capacitarnos para entender qué significa razón
de género, odio a la mujer o misoginia, empezando por las escuelas y
facultades de derecho. 

¿La capacitación impacta efectivamente?
Sí, sí hay salida, ahí están las cifras y no las hice yo. Violencia
Feminicida en México, Características, tendencias y expresiones
en las entidades federativas: 1985-2010 es un estudio de ONU
Mujeres y el Instituto Nacional de las Mujeres. Muestra una ten-
dencia a la alza hasta 2005, en 2006 y 2007 baja,
es el punto más bajo de este periodo cronológico
y es luego se dispara ¿Qué estábamos haciendo?
capacitando con la UNAM a todo el país, en estos
protocolos. Lo subrayo porque en 2006 y 2007
coinciden varios elementos: en el Poder Legisla-
tivo y en la Procuraduría, concretamente la fede-
ral que permean todo el país. En el legislativo, con el

esfuerzo de Rocío García Gaytán como
presidente del Instituto Nacional de las

Mujeres,  Marcela Lagarde como presi-
dente de la Comisión de Feminicidios de la

Cámara de Diputados y yo en la FEVIM, nos
dimos a la tarea de recorrer el país de

extremo a extremo, no nada más propi-
ciando la legislación sino además

capacitando a policías y procuradu-
rías para hablar un mismo len-
guaje, para que la gente enten-
diera que efectivamente la
manera de prevenir esos homici-
dios era detener la violencia con-

tra las mujeres antes de que fuera demasiado grave. 
No he encontrado otra respuesta ni otro fenóme-

no que explique ese bajón 2006-2007 y el incremento
al año siguiente porque coincide que nos vamos
todas. Tristemente no se logró institucionalizar y
dependió de las personas, aunque sí hubo una conti-
nuación de feminicidio en prácticamente todos los
códigos penales de toda la República después de
2010, más como una respuesta a la sentencia de la
Corte Interamericana en el caso del Campo
Algodonero que como una convicción.

En muchos estados de la República se está exigiendo la Alerta de Género...
Primero, qué es lo que se pensó con la alerta de género, y eso está escrito de dife-
rentes maneras por Marcela Largarde. Lo que se pensó en concreto es que ahí, en
donde tuviéramos un fenómeno similar al de Ciudad Juárez, se hiciera lo mismo
que en Ciudad Juárez, es decir, que llegara la Federación con recursos financieros
y humanos para ayudar al municipio, localidad o estado a resolver el problema. Eso
fue lo que se pensó. ¿Qué es lo que en realidad es? Primero, se ha convertido en
una cuestión política, no una cuestión de estado, de relaciones de apoyo urgente,
como todas las alertas sanitarias o las alertas por desastres naturales, debería ser
lo mismo ¿no? una acción urgente de la Federación para asistir a la localidad,
municipio o estado que lo requiera. No ha sucedido así. 

Cambiaron el sistema y ahora lo que hacen es, primero, una investigación diag-
nóstica para saber si es cierto lo que dice el informe que solicita la alerta, que se
tarda varios meses en realizarse y, una vez que salen los primeros resultados y reco-
mendaciones, le dan seis meses al estado para que solucione el problema, ¿Sí?, y
luego, si el Estado no lo hace, entonces declaramos la alerta, y mientras… imagi-
na que una alerta epidemiológica se tarde nueve meses ¿y mientras?

Cerrando un poco los hilos que hemos dejado abiertos, unámonos, mujeres; no

nos peleemos con las definiciones y propiciemos la
justicia con nuestros propios argumentos, no espere-
mos a que gobernación, a través de la Comisión
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra
las Mujeres (CONAVIM), declare la alerta de género y
que la apruebe y que la acepte el gobernador, porque
nada va a cambiar, ahí está el estado de México, ¿qué
ha cambiado? ¡Nada! 

Lo que  he dicho y lo sostengo, no esperemos a
que el gobierno declare la alerta de género, porque
de cualquier manera no va a haber fondos; para qué
necesitamos la alerta si no va a haber recursos huma-
nos y financieros para ayudar. Entonces, consideré-
monos en alerta, hagamos lo que hicimos en el terre-
moto del 85 en la Ciudad de México. 

Hago un llamado a las abogadas poblanas: consi-
derémonos en alerta de género y demos nuestro tiem-
po para asistir en tribunales a mujeres que vivan vio-
lencia familiar, violencia en las universidades, o a las
mujeres, a las familias de quienes ya han sido asesina-
das. Demos asesoría, incluso gratuita, porque estamos
en alerta de género y, construyamos argumentos: es
una técnica jurídica, no tienes que demostrar lo que es
obvio. Es obvia la violencia en contra de las mujeres,

no la tenemos que demostrar. Considerémonos ya en alerta de género y avancemos
como sociedad; si esperamos a que el gobierno lo haga, nunca va a llegar. 

Necesitamos al Estado, pero, ojo, es muy importante entender esto, el Estado
no es el gobierno, el elemento más importante del Estado es su población, sin
población no hay Estado, y a esa población responsable y ciudadana es a la que le
estoy hablando; no es que nosotras las mujeres tenemos que resolverlo, no, noso-
tras las mujeres sabemos cuál es el problema y vamos a caminar para resolverlo,
pero lo estamos haciendo como ciudadanas y no como víctimas. Vuelvo a insistir,
el 85 es nuestro mejor ejemplo, el gobierno se pasmó, no respondió, inclusive dijo
“No, no necesitamos ayuda internacional”. La sociedad no se pasmó, la sociedad
se levantó, salió de los escombros y actuó, en una responsabilidad ciudadana, es lo
mismo, creo que parte de la discusión feminista la tenemos que orientar hacia ese
espacio; exigir de manera estridente, responsable, pero estridente, que se oiga y,
todas aquellas que son víctimas que se coloquen a nuestras espaldas, por eso le
hablo a las abogadas poblanas, hagamos un trabajo de asistencia, de apoyo-acom-
pañamiento a los espacios de justicia para todas las mujeres que son víctimas, inclu-
so a sus familiares, víctimas secundarias. Trabajemos de manera directa, yo me soli-
darizo, al fin y al cabo Puebla no me queda tan lejos.

La

deniselucero@gmail.com
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HAGO UN LLAMADO A LAS ABOGADAS

POBLANAS: CONSIDERÉMONOS

EN ALERTA DE GÉNERO Y DEMOS NUESTRO

TIEMPO PARA ASISTIR EN TRIBUNALES

A MUJERES QUE VIVAN

VIOLENCIA FAMILIAR, VIOLENCIA
EN LAS UNIVERSIDADES, 

O A LAS MUJERES, A LAS FAMILIAS

DE QUIENES YA HAN SIDO ASESINADAS

· Fotos: José Castañares
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Sergio Cortés Sánchez

Inmigrantes estigmatizados

sercorsan@hotmail.com

Mely Arellano Ayala

Los medios de comunicación hemos pasado los últimos años docu-
mentando horrores en el estado de Puebla. Por un lado los que se
cometen impune y específicamente contra una mujer, que pueden

ser la asfixia, la muerte a golpes, el degollamiento, las decenas de puña-
ladas, el abuso sexual, las mutilaciones, la degradación y el despojo de
la dignidad, el acoso, la violencia y la discriminación, por mencionar sólo
lo más común. Y por otro lado, los que cometen impunemente el Estado
y sus autoridades contra todas las mujeres, donde se incluyen la indife-
rencia, la omisión, el desdén hacia los derechos humanos y el debido
proceso, el incumplimiento de protocolos estatales e internacionales, la
violación de la ley y la falta de voluntad política.

Las cifras de violencia de género* y feminicidios al final de este sexe-
nio son concluyentes: a Rafael Moreno Valle no le importan las mujeres. 

VIOLENCIA FAMILIAR, EL INICIO
La violencia de género está presente en todos los ámbitos sociales: en la escuela, en la calle, en
el trabajo, pero principalmente se gesta en la casa. Quizá está de más decirlo, pero seguramente
el ex gobernador ignora que desde 2007 existe una ley estatal cuyo objetivo es garantizar a las
mujeres el acceso a una vida libre de violencia. Una ley que su gobierno nunca aplicó. 

Prueba de ello son los dos reportes de violencia familiar que registra cada hora el Centro
Estatal de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C4) y que aumentaron 24 por cien-
to de 2013 a 2015 (solicitud de información 00471816). 

Si consideramos las cifras que la Fiscalía General de Justicia (FGJ) entregó al grupo de tra-
bajo de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim)
para que realizara su informe sobre la situación en el estado (página 28), de todos esos casos
solo 11.9 por ciento llegó a denuncia.

Porque denunciar la violencia familiar no es fácil. La reportera Samantha Páez lo consignó
en una nota publicada en Lado B en julio de 2016, donde la abogada María del Rosario
Arrambide González, responsable de Orientación Jurídica y Psicológica del Instituto de Derechos
Humanos Ignacio Ellacuría (IDHIE) de la Ibero Puebla, explica que la cifra negra de violencia
familiar es más grave, pues por falta de capacitación y economía laboral los Ministerios Públicos
consignan las denuncias como lesiones.    

“Para que se acredite (la violencia familiar) se tiene que comprobar su continuidad, es decir,
al menos tuvo que haber ocurrido un hecho de violencia previo (…). Los Ministerios Públicos sue-
len pedir a las víctimas que lleven pruebas para acreditar la violencia —como pueden ser testi-
gos o imágenes— y si no es una prueba formal (comprobable) lo encuadran como lesiones”.

Y denunciar no es acceder a la justicia. Según el informe ya referido de la Conavim, de los
casos denunciados solo 12 por ciento fue consignado, con lo que prevaleció el alto porcentaje
de impunidad, pues además el Ministerio Público aún permite “la posibilidad de conciliar y otor-
gar el perdón en este tipo de delitos, a pesar de las prohibiciones legales expresas” (página 74).

La Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia obliga al desarrollo
de políticas públicas transversales de prevención y atención, que involucran no solo a la Fiscalía,
sino a Seguridad Pública, Educación, Salud, por supuesto al Instituto Poblano de las Mujeres,
entre otras entidades, y al Poder Judicial. 

Pero para Moreno Valle eso no fue relevante. Así lo demostró la reportera Karen de la Torre
en una nota publicada en Lado B en abril de 2016, donde da a conocer que apenas 10 meses
antes de que concluyera el sexenio se estrenó el programa que coordina a las dependencias
para ejecutar dicha ley, y no hay pruebas de que haya existido antes.

Ergo: en Puebla, la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia es
letra muerta, muerta e ignorada, como Araceli Vázquez, Judith Coatl, Yuliana Galicia, Tania
Verónica Luna, María Georgina Panohaya, Paulina Camargo y al menos otras 300 mujeres cuyos
asesinatos, en la mayoría de los casos, ni siquiera son reconocidos como feminicidios.

FEMINICIDIOS: CONTAR MUERTAS
A principios de 2013, cuando entra en vigor la tipificación del feminicidio, los medios nos vol-
camos a registrar los casos. Muchos hacen incluso una especie de muertómetro, o redactan
“perfiles” con dos o tres datos de facebook, como si la vida de una persona pudiera resu-
mirse así, con selfies y declaraciones a bote pronto, muchas veces violando los derechos de
las víctimas, una situación que según la ley —esa que ya se ha declarado muerta— también
debe ser sancionada. 

Los feminicidios pasan a ser la nota roja por excelencia. Y lo peor es que no dejan de suceder. 
En un análisis hecho por Lado B y Cafis A. C. encontramos que a la semana ocurre al menos

un feminicidio. Y digo al menos porque los casos que se conocen son los que fueron consigna-
dos por algún medio, pero allá en la pequeña población de la Mixteca donde ningún reportero
llega, el dato se pierde. Solo en 25 por ciento de los municipios del estado, donde vive la mitad
de la población estatal, ha habido al menos un feminicidio. ¿Qué está pasando en el resto de
Puebla? Difícilmente lo sabremos.

En todas las dependencias se ha seguido a la letra la política de opacidad de Moreno Valle.
No hay información, o la que hay es confusa o contradictoria. De hecho, una de las recomen-
daciones que le hizo el grupo de trabajo de Conavim al gobierno del estado fue “Garantizar el
funcionamiento del Banco Estatal de Datos (CEDA), [que debió integrarse desde finales de
2008] para que todas las instancias y dependencias de la administración pública estatal obli-
gadas por ley, suministren información en tiempo y forma sobre la situación de violencia con-
tra las mujeres en la entidad”. 

Lo que está confirmado, hasta ahora, es que de 2013 hasta octubre de 2016 la FGJ recono-
cía 99 feminicidios. 

En cuanto a homicidios dolosos, con base en varias solicitudes de información realizadas
por Lado B a lo largo del sexenio sabemos que de 2011 al 25 de febrero de 2016 la FGJ reco-
nocía 389 casos; aunque al grupo de trabajo de Conavim le informó de una cifra menor: 371
homicidios dolosos de mujeres de 2009 al 12 de abril de 2016.

La misma desinformación hay respecto de las sentencias por feminicidio, pues el Tribunal
Superior de Justicia (TSJ) cambia el dato con el argumento de que no son “sentencias firmes”.
En abril de 2016 a la reportera Elvia Cruz le informó que había 18 hombres procesados y una
sentencia condenatoria, pero un mes antes el director general de Ejecución de Sanciones y
Medidas de la Secretaría General de Gobierno (SGG), Luis Alejandro Durán Cerón, dijo a
Samantha Páez que había 33 personas procesadas y ninguna sentencia.

POR QUÉ DEBE IMPORTAR
A nadie le interesa, creo yo, seguir contando muertas, pero dado que la violencia está tan nor-
malizada en nuestra sociedad y en nuestras relaciones, es muy complicado identificarla y actuar
en consecuencia para prevenir un aumento fatal.

En el análisis que hicimos Lado B y Cafis A. C. encontramos que no hay un patrón en cuan-
to a los municipios y/o colonias en los que han ocurrido feminicidios, pero sí en cuanto a la edad
de las víctimas, la mayoría en edad universitaria: el 34,1 por ciento tenía de 21 a 30 años, y el
22.4 por ciento de 31 a 40 años. También encontramos que ocho de 10 cadáveres sí son iden-
tificados, que en 63.1 por ciento de los casos los cuerpos son arrojados en lugares públicos, y
que en 31.5 por ciento el agresor era pareja o ex pareja sentimental de la víctima. 

Porque si no tenemos datos, si no conocemos el delito, ¿cómo vamos a prevenirlo? Pero eso
nunca le importó a Rafael Moreno Valle. En su panorama político, la vida de las mujeres es
mucho menos importante que una gruesa capa de concreto hidráulico.

arellano.melyg@gmail.com 

A Moreno Valle 
no le importa
la vida de las mujeres 

Fuente: Pew Research Center con base en American Community Survey (2005-2014); Current Population
Survey (1995-2000);  Warren and Warren (2013) y U.S. Immigration and Naturalization Service (2003).

Fuente: Pew Research Center. Hispanic Trends, 3 noviembre de 2016. 
Unauthorized immigrant population trends for states, birth countries and regions.

· Foto: José Castañares
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Tras las huellas de la naturaleza

· Detalle del mural El pueblo en demanda de salud, de Diego Rivera 
y David Alfaro Siqueiros, en el Hospital La Raza; imagen tomada de
http://www.udg.mx/sites/default/files/080311_revista_tukari.pdf

José Luis Aguilar López, Tania Saldaña Rivermar y Constantino Villar Salazar · Ilustración: Diego Tomasini / Dibrujo

    







     
  












   
       










 





       






     


   










   











       








   
          









         


  










     
















     



     
    



   


    


  



















Ocho propósitos para el cuidado del medio ambiente:
todos podemos colaborar

@helaheloderma 

jlal.herp@gmail.com

traslashuellasdelanaturaleza@hotmail.com

Tras las huellas

Tékhne Iatriké
José Gabriel Ávila-Rivera

      
   
      



 
  

        
   
       




       


         






     







    
 


   
  
    

 
       


 
   
    



     


     
     
    



    
     


      





     












   



     
      



     
    
      




     





 


   
    
    







 






     





    
    




      
    
       
    
      

    




jgar.med@gmail.com

Valerie Solanas 
y el Scum

   
 

VALERIE SOLANAS LANZA

UNA SERIE DE GRITOS DESESPERADOS

QUE REFLEJAN LA RABIA QUE EXPERIMENTÓ

DESPUÉS DE ABUSOS INCALIFICABLES

POR PARTE DEL SEXO MASCULINO
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Reseña (incompleta) de libros

  








     


















    



           

















          









   


    
    
   







 
















    






 






 











 



















Alberto Cordero

Mujeres

acordero@fcfm.buap.mx



 



Pablo Rodrigo Zeleny Vázquez









 

  
      






    

         






     















 
 
  

  
   
  





    





   



     
 


    
    
    
  

    

   


 




       




























     

         


          










   


Suma de fracciones

LA
SUMA DE FRACCIONES DEBE

ENSEÑARSE A PARTIR DE MANIPULAR

MATERIAL CONCRETO, PREVIAMENTE DISEÑADO

PARA IR ILUSTRANDO EL PATRÓN QUE

NOS CONDUCE A LA REGLA GENERAL: 
BUSCAR EL DENOMINADOR

COMÚN

pzeleny@fcfm.buap.mx
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A ocho minutos

marzo · 201718

Efemérides

Marzo 01, 21:22. Marte a 4.1 grados al N de la Luna en la
constelación de los Peces. Configuración visible hacia el hori-
zonte poniente después de la puesta del Sol. 

Marzo 02, 20:44. Conjunción de la Luna y Ceres. El planeta
enano 1 Ceres a 0.8 grados al Norte de la Luna en la constelación
de Cetus. Ceres tendrá una magnitud estelar de 8.1. Configuración
visible hacia el horizonte poniente después de la puesta del Sol. 

Marzo 03, 07:34. Luna en perigeo. Distancia geocéntrica:
369,095 km. Tamaño angular de la Luna: 32.36 minutos de arco.

Marzo 05, 11:34. Luna en Cuarto Creciente. Distancia geo-
céntrica: 370,506 km. El tamaño angular de la Luna será de 32.2
minutos de arco.

Marzo 06, 00:15. Mercurio en conjunción superior con el
Sol. Distancia geocéntrica: 1.36 U.A.

Marzo 12, 14:55. Luna Llena. Distancia geocéntrica: 388,860
km. Tamaño angular de la Luna: 30.7 minutos de arco.

Marzo 14, 21:36. Júpiter a 2.32 grados al Sur de la Luna
en la constelación de Virgo. Configuración visible desde las
primeras horas de la noche hacia la parte Este de la esfera celeste.
Será visible durante toda la noche.

Marzo 18, 17:26. Luna en apogeo. Distancia geocéntrica:
402,335 km. Tamaño angular de la Luna: 29.68 minutos de arco.

Marzo 20, 10:21. Equinoccio de primavera.

Marzo 20, 10:54. Saturno a  3.4 grados al Sur de la Luna
en la constelación de Sagitario. Esta configuración será

visible después de la media noche hacia la parte Este de la esfe-
ra celeste.

Marzo 20, 16:00. Luna en Cuarto Menguante. Distancia
geocéntrica: 402,226 km. Tamaño angular de la Luna: 29.5 minu-
tos de arco.

Marzo 23, 06:37. Mercurio en su máximo brillo, V = -2.7.

Marzo 23, 13:54. Mercurio en su perihelio. Distancia geo-
céntrica: 0.31 U.A.

Marzo 25, 10:12. Venus en conjunción inferior. Distancia
geocéntrica: 0.28 U.A. 

Marzo 27, 02:59. Luna Nueva. Distancia geocéntrica: 371,757
km. Tamaño angular de la Luna: 32.5 minutos de arco.

Marzo 29, 07:17. Mercurio a 6.5 grados al Norte de la
Luna en la constelación de los Peces. Por la cercanía del pla-
neta con el Sol, esta configuración sólo será observable inmedia-
tamente después de la puesta del Sol hacia el horizonte poniente
si el mismo está despejado. Altura máxima sobre el horizonte 14
grados.

Marzo 30, 12:33. Luna en perigeo. Distancia geocéntrica:
363,873 km. Tamaño angular de la Luna: 32.8 minutos de arco.

Marzo 30, 15:52. Marte a 5.3 grados al Norte de la Luna
en la constelación de Aries.Configuración observable después
de la puesta del Sol hacia el horizonte poniente.

Marzo 30, 20:25. Conjunción de la Luna y Ceres. El planeta
enano 1 Ceres a 2.2 grados al Norte de la Luna en la constelación
de Aries. Ceres tendrá una magnitud estelar de 8.3. Configuración
visible hacia el horizonte poniente después de la puesta del Sol. 

Marzo 31, 05:52. Mercurio en su máxima elongación
Este.

jvaldes@inaoep.mx




José Ramón Valdés



Raúl Mújica García





 


 





















 




  
   














   











     
    



    



   
     

     





rmujica@inaoep.mx

El 20 de febrero de 2017 falleció en la Ciudad de México el doctor
Emmanuel Méndez Palma, uno de los más brillantes discípulos de
Guillermo Haro Barraza. De hecho, Emmanuel Méndez aparece como per-

sonaje en La piel del cielo, de Elena Poniatowska. A Roberto Ponce, de la revis-
ta Proceso, le comentó en una entrevista en 2001: “Yo soy lo que soy justamen-
te por Guillermo Haro”.

Emmanuel Méndez nació en 1935 en la capital del país. Estudió Física en la
Facultad de Ciencias de la UNAM, donde tuvo como maestra a Paris Pismis. De
1959 a 1964 estudió en el California Institute of Technology, en Estados Unidos,
donde obtuvo los grados de maestro en Ciencias y doctor en Filosofía con espe-
cialidad en Astrofísica. Fue, de hecho, el primer mexicano egresado de ese presti-
giado instituto científico, y estudió en Caltech gracias a Guillermo Haro Barraza,
quien lo envió a Estados Unidos al ver su gran capacidad e inteligencia.

Emmanuel Méndez Palma dedicó gran parte de su vida a la academia. Fue pro-
fesor de Cosmografía en la Escuela Preparatoria Nacional; asistente de investiga-
ción en el California Institute of Technology; profesor de Física Atómica en la
Facultad de Ciencias de la UNAM; investigador titular y jefe del Departamento de
Espectroscopía del Instituto de Astronomía de la UNAM.

En el ámbito de la administración pública y de gobierno Emmanuel Méndez
tuvo también una larga trayectoria. En el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
fue director del Centro de Becas e Intercambio de 1971 a 1974, y director adjunto
en Formación de Recursos Humanos de 1975 a 1976. Además, entre 1977 y 1985
fue director general de Educación Superior e Investigación Científica de la SEP, ase-
sor del subsecretario de Educación e Investigación Tecnológica en dos ocasiones,
secretario académico de la Coordinación de la Investigación Científica de la UNAM
y subdirector de Formación de Recursos Humanos del Instituto Nacional de
Investigaciones Nucleares.

Fungió como asesor del gobernador de Guanajuato entre 1985 y 1986 y de la
Universidad Autónoma de Tamaulipas de 1986 a 1987. En esta casa de estudios fue
director de Investigación Científica de 1987 a 1989. También realizó trabajos de
asesoría para el subsecretario de Ecología en 1989 y fue coordinador de asesores
de este funcionario hasta 1993. Desde 1993 a 2006 fue el gerente del proyecto
Gran Telescopio Milimétrico por la parte mexicana, llevándolo a la exitosa conclu-
sión de la etapa de construcción de la obra civil. Desde 2006 fue investigador del
INAOE siempre vinculado estrechamente al GTM.

Emmanuel Méndez recibió diversos reconocimientos, publicó artículos de
investigación, dirigió tesis, dio cursos en la UNAM y fue autor o coautor de libros.

Entre sus logros profesionales sobresalen el establecimiento del sistema de
becas del Conacyt, sistema aún vigente; la creación de la bolsa de trabajo y del cen-
tro de idiomas del Conacyt; el establecimiento del sistema de orientación para
becarios; el diseño del programa de becas financiado por el Banco Interamericano
de Desarrollo; la colaboración en el diseño de la Coordinación de Educación
Superior, Ciencia y Tecnología de la SEP; la creación de un sistema de difusión y
comunicación para el programa nuclear del ININ; el diseño e inicio de operación
del sistema nacional de orientación educativa; el diseño del modelo de transfor-
mación de la Universidad Autónoma de Tamaulipas; la concepción y diseño del
Consejo Estatal de Investigadores de Tamaulipas, y fue el gerente de construcción
del proyecto Gran Telescopio Milimétrico, poniendo especial cuidado en que la
mayor parte del telescopio fuera construida por la industria nacional, entre otros.

Desde Tonantzintla nos unimos a la pena que embarga a toda su familia, y
enviamos nuestras más sentidas condolencias a su esposa Susana Ríos Szalay, a sus
hijos, a todos sus familiares y amigos. Ayer perdimos a Emmanuel Méndez, entra-
ñable amigo y mentor. Su memoria y querido recuerdo se quedan grabados en
nosotros y plasmados indeleblemente en la piel del cielo.

Emmanuel Méndez Palma,
el gran discípulo de Guillermo Haro

Este año conmemoramos el Día Internacional de las Mujeres
bajo nuevas amenazas para la paz y la vida en el mundo. 

Desde nuestro quehacer como académicas e investigadoras y
como parte de la comunidad de CLACSO, estamos presentes en esta
jornada mundial. Acompañamos las movilizaciones y acciones glo-
bales, las iniciativas de reflexión y análisis que se despliegan a lo
largo y ancho de América Latina y E l Caribe, con el común objetivo
de defensa de derechos y reclamo de justicia para las mujeres.

Celebramos el legado histórico de las mujeres trabajadoras,
líderes políticas y pensadoras feministas que consagraron esta fecha
como hito de presencia, de denuncia y de transformación revolucio-
naria, que se proyecta en las luchas del presente.

Celebramos también los avances en nuestros derechos, los pro-
yectos transformadores de los que somos parte, nuestra presencia
decisiva en la búsqueda de nuevos derroteros para nuestras socie-
dades. Las mujeres hemos generado procesos sociales, económicos,
políticos y culturales para sostener la vida, hemos aportado a la
humanidad con principios y prácticas basados en la solidaridad, la
cooperación y la reciprocidad, que son hoy fundamento de las alter-
nativas de pensamiento y cambio real.

Resistimos al poder neoliberal, patriarcal y racista que, con
expresiones que parecían ya en retirada, se levanta amenazante
desde gobiernos de derecha en el Norte y en el Sur, atacando en

forma directa los avances logrados, con agendas eco-
nómicas de ajuste y regresión cuyo peso es siempre
mayor para las mujeres en medio de las injusticias de
género que prevalecen. 

Resistimos a la violencia y el machismo, entrela-
zados y aupados por la mercantilización de la vida y
el armamentismo, a una escala que se impone por
sobre los esfuerzos de construcción de vidas libres de
violencia impulsados desde los movimientos feminis-
tas y desde políticas públicas que convergen con ese
objetivo.

En esta fecha política y simbólica, los feminismos y
movimientos de mujeres debaten hoy en torno a la

deshumanización y cosificación de las mujeres, fenómenos que mues-
tran con crudeza los alcances del sistema patriarcal y neoliberal.  

Ante la escalada de violencias y derechización, se han des-
plegado convocatorias con renovada capacidad de denuncia y
movilización, que convergen en esta conmemoración. Somos
parte de esta ola de indignación feminista y nos sumamos espe-
cialmente a estas iniciativas:

• La Campaña Ni una menos, que impulsada inicialmente
por los movimientos sociales de mujeres en Argentina para denun-
ciar el espantoso incremento y justificación del feminicidio ha sido
rápidamente adoptada por otros países de la región, generando
inéditas movilizaciones masivas en 138 ciudades argentinas y en
Chile, México, Uruguay, Bolivia, Honduras, Guatemala y Estados
Unidos, España y Francia. 

• E l Paro Internacional de las Muejeres #NosotrasParamos,
convocado para denunciar la desigualdad económica y política entre
mujeres y hombres y que se realizará en 40 países del mundo
(Alemania, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Chile, Corea
del Sur, Costa Rica, la República Checa, Ecuador, España, Inglaterra,
Francia, Guatemala, Honduras, Islandia, Irlanda del Norte, la
República de Irlanda, Israel, Italia, México, Nicaragua, Perú, Polonia,
Portugal, República Dominicana, Rusia, Salvador, Escocia, Suecia,
Togo, Turquía, Uruguay y Estados Unidos).

Las voces se levantan para protestar por la violencia de género
y los asesinatos de mujeres, también por la desigualdad de género
propia del patriarcado: la penalización del aborto, la desigualdad
económica y la sobre explotación en esta etapa de recrudecimiento
del neoliberalismo. Preocupa particularmente la violencia que el sis-
tema capitalista y patriarcal ejerce sobre los cuerpos-territorios de
mujeres de diversos rincones de nuestra América Latina y El Caribe.
Las mujeres afrolatinas y afrocaribeñas, su familias, su cuerpos racia-
lizados unen sus voces por Ni una menos, en este decenio de
Naciones Unidas de los Pueblos Afrodescendientes, por la justicia, la
igualdad  de géneros y la cultura de paz, pues no puede haber paz
mientras todas las mujeres y sexualidades continúen oprimidas.

La inmensa capacidad movilizadora local, nacional e internacio-
nal de las mujeres se origina en los diferentes territorios, reclama el
reconocimiento y visibilización de estas realidades en las agendas
públicas como forma de avanzar hacia la garantía de l os derechos
de las mujeres, presionando a los Estados a generar acciones con-
cretas que propendan al reconocimiento político, social, cultural,
económico, familiar y comunitario de las mujeres. Son luchas que
avanzan afrontando adversidades, discriminaciones y violencias, como
lo muestran el vil asesinato de Bertha Cáceres y el encarcelamiento
de Milagro Sala, por mencionar solo dos casos paradigmáticos. 

Hoy, como siempre, nuestro destino va unido al de nuestras
sociedades. Es una fecha para renovar compromisos de transforma-
ción social, de construcción y fortalecimiento de estados de dere-
chos y justicia, de cambio inaplazable para lograr un sistema com-
patible con la vida.

Por eso,
#NosotrasParamos, #NiUnaMenos y #VivasNosQueremos

8 de marzo de 2017
Las mujeres celebramos y resistimos
NosotrasParamos, #NiUnaMenos y #VivasNosQueremos.

Declaración de los grupos de trabajo de CLACSO
Familias, géneros y diversidades
Cuerpos, territorios y feminismos
Feminismos, resistencias y procesos emancipatorios
Género, (des)igualdades y derechos en tensión
Afrodescendencias y propuestas contrahegemónicas



Primer Congreso Internacional 
y II Nacional Espacialidades: Territorios, 
Movilidades, Conflictos y Caminares. 
13,14y15 de marzo de 2017 
Lugar:  Unidad de seminarios y Colegio de Antropología Social,
Ciudad Universitaria / Informes: 2295500 ext. 5490

XXI Concurso “Mujeres en Vida”
Admisión de Trabajos hasta el 21 de abril de 2017
Informes: Dirección General de Planeación Institucional (5 Oriente
202-A, planta alta, Centro) o en el salón 207 del edificio de la DGIE
en Ciudad Universitaria.

Convocatoria para Obtener el Premio a 
las Mejores Tesis “Herminia Franco Espinosa”
Admisión de Trabajos hasta el 21 de abril de 2017
Informes: Dirección General de Planeación Institucional (5 Oriente
202-A, planta alta, Centro) o en el salón 207 del edificio de la DGIE
en Ciudad Universitaria
Correo electrónico: herminiaf.buap@gmail.com

La Facultad de Computacion publica 
su Convocatoria Anual 2017 para 
la Titulación por Experiencia Profesional
Primer registro: Hasta el 31 de marzo de 2017
Informes: Secretaría Académica de la Facultad de Computación
(Edificio 104 D, planta baja, dirección)
Teléfono: 2 29 55 00 ext. 7204.
Correo electrónico: secre.academica2011@gmail.com 

Cursos en Línea 2017 
El Archivo Histórico Universitario a través de la Fundación AS-
MOZ ofrece cursos para Archivos.
Informes e inscripciones: 
Tel. (00 34) 93 21 23 69, Elixabet Almandoz
Correo electrónico: archivos@asmoz.org

Taller Anti - Bullyng 2017 
Del 11 de marzo al 22 de abril de 2017
Complejo Deportivo de Alto Rendimiento, Ciudad Universitaria. 

Coloquio: Saber, Poder y Autonomía 
en la Universidad Pública
13 y 14 de marzo 2017. Área de Posgrado de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales, Ciudad Universitaria.
Informes: 211 25 48.
Correo electrónico: estudiosbuap@gmail.com / Entrada libre. 

La Facultad de Filosofía y Letras invita al 
V Coloquio Internacional de Ética 
y Filosofía Política: Neuroartes y Biopolítica
22 y 23 de marzo de 2017
Colegio de Filosofía, Auditorio Elena Garro (3 Oriente 210, Centro
Histórico) / Entrada libre.

Maestría en Ingeniería Electrónica 
con Opción en Instrumentación Electrónica
Recepción de documentos: 
Del 27 de febrero al 21 de abril de 2017, cubículo 216. 
Lugar:  Secretaría del posgrado, edificio 1FCE2 
Informes: Tel. 2 29 55 00 ext. 7405
correo electrónico: anamaria.rodriguez@correo.buap.mx, 
página web: http://ece.buap.mx/ 

Maestría en Filosofía y Doctorado 
en Filosofía Contemporánea
Registro de documentos en línea: 
Hasta el 12 de mayo en http://www.dgie.buap.mx/pfil
Información: Dr. Ricardo Gibu Shimabukuro,
Teléfono: 2 29 55 00 ext. 5439 y 3520
Correos: mfil.yl@correo.buap.mx, dfil.yl@correo.buap.mx
Págna web: http://www.filosofia.buap.mx

Baños de Ciencia en Ciudad Serdán
Centro Cultural Casa la Magnolia
Talleres para niños de 6 a 12 años / 10 de marzo 
Tocando el cielo / Gerardo Cleofas (PAINALLI Ciencia para todos)
/ 9:30 hrs.

Baños de Ciencia en San Martín Ojo de Agua
Talleres para niños de 6 a 12 años / 10 de marzo
Tocando el cielo / Gerardo Cleofas (PAINALLI Ciencia para todos)
/ 12:30 hrs.

Jornada de Ciencia en el Instituto Francisco Esqueda
Av. 6 Ote 1812, La Acocota, 72377, Pue.
Talleres, conferencias y velada astronómica / 15, 16 y 17 de marzo

Ciencia y Tecnología en Xicohtzingo, Tlaxcala
Velada astronómica / 16 de marzo

Ciencia: Sin márgenes, 
el GTM en sus comunidades aledañas
Toluca Ciudad Serdán
Talleres y experimentos / 17 de marzo / Acércate al GTM

Conferencia en el Instituto José María Morelos
Santa Ana Chiautempan Tlaxcala
Conferencia / 17 de marzo
Marte, el planeta rojo / Agustín Márquez (INAOE) / 16:00 hrs.

23ª Feria de las Matemáticas
Centro de Convenciones de Atlixco
Talleres, demostraciones, experimentos y concursos / 17 de marzo

Baños de Ciencia en Casa de la Ciencia
3 Poniente 1102, Col. Centro, Atlixco.
Conferencia para todo público / 18 de marzo
3D / Capítulos Estudiantiles de Divulgación / OSA / SPIE / INAOE  /
17:00 hrs.

Conferencia, exposición y velada astronómica
Exposición sobre prototipos de electrónica moderna del INAOE
Izúcar de Matamoros
Velada astronómica 
22 de marzo

Ciclo de conferencias en Atlixco Viernes en la Ciencia
3 Poniente 1102, Col. Centro, Atlixco
Conferencia para todo público
24 de marzo
Las leyes de la Robótica hoy / Dr. Daniel Mocencahua (INAOE)

Baños de Ciencia en Cuautlancingo
Parque recreativo El Ameyal, calle El Carmen No. 10, Col. Estrellas
del Mar Cuautlancingo, Puebla. 
Talleres para niños de 6 a 12 años
25 de marzo
Dibujar sin borrar / Jade González (Casa de la Ciencia de Atlixco)
/ 11:00 a 13:00 hrs.

9ª Feria de las Ciencias en el Instituto Educalia
Av. Praderas No. 2 Bosques de San Sebastián.
Concurso de experimentos y talleres
25 de marzo 
/ 10 hrs.

Sabere  ienciaS

Mujeres de distintos países damos

vida a la cultura democrática 

al denunciar la opresión de género 

y crear una conciencia crítica 

sobre la condición de las mujeres. 

Enfrentamos la falsa creencia 

sobre lo inevitable de la violencia, 

la sacamos del encierro y del silencio, 

del tabú y de la complicidad. 

Marcela Lagarde · Antropóloga (1948 -  )

Jaime Cid


